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Objetivos 
 
Objetivo  General 

 
Establecer las estrategias institucionales necesarias que permitan, la 
comprensión del Plan  Anticorrupción y Atención al Ciudadano., para 
lograr  una mejor gestión institucional.  

 
Objetivos específicos 

 
-Divulgar a la comunidad universitaria, los cinco componentes 

que integran el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano. 

-Facilitar el acceso a la información de manera oportuna  

-Actualizar y monitorear el mapa de riesgos institucional.  

-Mejorar los índices de participación de la ciudadanía en la toma 

de decisiones 

-Mejorar el acceso a los trámites y servicios de la Universidad.  
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 Normatividad Externa  

Ley 1474 de 2011, Art.73 y 76 

Por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, de 
corrupción. 

Decreto 1081 de 2015   

Decreto Reglamentario 
Único compila  
transparencia y del 
derecho de acceso a la 
información 

 

Decreto 124 del 26 
enero de 2016  

Relativo al "Plan 
Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano" 

3 



 Componentes 

Plan 
Anticorrupción y 

Atención al 
Ciudadano 

1 .GESTIÓN 
RIESGOS DE 

CORRUPCION 

2.RACIONALIZA
CIÓN DE 

TRAMITES 

3. RENDICIÓN 
DE CUENTAS 

4.ATENCION AL 
CIUDADANO 

PQRSFD 

5.TRANSPAREN
CIA  Y ACCESO 

A LA 
INFORMACIÓN 

4 



  Actualizar el mapa de riesgos 

Institucional para el 2016 

  Aumentar la transparencia y el 

acceso a al información pública. 

 Aumentar  la participación ciudadana 

en la Rendición permanente de 

cuentas. 

 Consolidar y actualizar los tramites y  

otros procedimientos administrativos   

de la UPN. 

 El Reto de la UPN…. 
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Procedimiento Formulación y Actualización 

de Mapas de Riesgos: 

 
       Código: PRO009GDC – Versión 04 

       Fecha de aprobación: 30-04-2014 

 

 

 
Objetivo  General 
Describir los parámetros y disposiciones para la identificación y valoración de 
los posibles eventos que pueden afectar el cumplimiento de los objetivos de 
los procesos y la satisfacción de sus usuarios, con el fin de tomar acciones que 
permitan minimizar los efectos que puede generar su ocurrencia.  

 1. Gestión Riesgos de Corrupción 
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Formulación del mapa de riesgos por proceso: Consulte GUI002GDC “Guía formulación 
de mapas de riesgo UPN”; FOR026GDC “Mapas de Riesgos”  

Revisión y aprobación del mapa de riesgos 

formulado por proceso: el proceso envía por 

correo electrónico a la ODP el archivo propuesto, en 

la ODP se hace la revisión y retroalimentación a la 

que se tenga lugar y los comunica al líder del 

proceso. Luego se hacen los ajustes que se 

consideren convenientes y se envía a la ODP de 

manera oficial para su publicación. 

Publicación del mapa de riesgos: Desde la ODP se hace la publicación en el MPP de los 

mapas de riesgos por procesos y se comunica a los lideres de los mismos. 

1.Gestión Riesgos de Corrupción 
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Mapa de riesgos institucional: Desde la ODP se hace la consolidación y obtención del mapa 

institucional, su presentación ante el comité del sistema integral de gestión y control y 

socialización a los procesos para su tratamiento. 

Actualización mapa de riesgos: Desde el proceso se hace la autoevaluación de las acciones 

identificadas para los riesgos, se remite a la OCI y a la ODP. Los riesgos que no se 

materializaron, se presentan en el comité del sistema integral de gestión y control; para los 

que si se materializaron, se hace seguimiento por parte de la OCI. 

1.Gestión Riesgos de Corrupción 
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Guía Formulación de Mapas de Riesgos: 

 
Código: GUI002GDC - Versión 05 

Fecha de aprobación: 05–12-2013 

 
Objetivo  General 

 
Fomentar el principio de responsabilidad direccionando la cultura 
organizacional al ejercicio del control mediante el Sistema de Administración 
del Riesgo, para lo cual se proporciona la metodología de apoyo que permita 
establecer el contexto estratégico, su identificación, análisis, valoración, 
definición de la política de administración con sus acciones de manejo. Con 
base en esta metodología, los responsables de los Procesos, así como de los 
planes, programas y proyectos que lo requieran, podrán formular los 
respectivos Mapas de Riesgos, tanto de gestión como de corrupción. 

1.Gestión Riesgos de Corrupción 
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Utilizar formato FOR026GDC – Versión 03 

Fecha de aprobación: 03 – 12 – 2013  

Riesgos de Gestión: Representa la posibilidad de ocurrencia de un evento que pueda 

entorpecer el normal desarrollo de las funciones de la entidad y afectar el logro de sus 

objetivos. Los objetivos institucionales pueden estar previstos en normas, planes, 

programas, proyectos y/o procesos. Tener claridad del contexto de la UPN para poder 

identificar los posibles riesgos internos y/o externos. 

Riesgos de Corrupción: Es la posibilidad de que 

por acción u omisión, mediante el uso indebido del 

poder, de los recursos o de la información, se 

lesionen los intereses de una entidad y en 

consecuencia del Estado, para la obtención de un 

beneficio particular. Tener claridad del contexto de 

la UPN para poder identificar los posibles riesgos 

internos y/o externos. 

1.Gestión Riesgos de Corrupción 
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Riego inherente: El primer análisis del riesgo. Es y consiste en aquél al que se enfrenta una 

entidad en ausencia de acciones o controles por parte de la dirección para modificar su 

probabilidad o impacto.  

Riesgo residual: Es el nivel de riesgo que permanece luego de tomar medidas de 

tratamiento de riesgo.  

1.Gestión Riesgos de Corrupción 
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Utilizar formato FOR026GDC – Versión 03 

Fecha de aprobación: 03 – 12 – 2013  

 
 

 

 

Cuadro No. 1 – Establecimiento del 

contexto estratégico: Tener claridad del 

contexto de la UPN para poder identificar los 

factores internos y/o externos que puedan 
ocasionar presencia de riesgos. 

Cuadro No. 2 – Identificación del riesgo: 

Se tiene en cuenta el contexto estratégico y 

los objetivos de la UPN y del proceso. 

Cuadro No. 3 – Análisis del riesgo: Determinar el riesgo inherente. Debe tenerse en cuenta 

la disponibilidad de datos históricos y aportes de los servidores que pertenecen al proceso. 

1.Gestión Riesgos de Corrupción 
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Cuadro No. 4 – Valoración del riesgo: Establecer prioridades para el manejo de los riesgos 

y fijar las políticas de mitigación de los mismos. 

Cuadro No. 6 – Mapa de riesgos de gestión: Resumen de la información registrada en los 

cuadros 2 a 5. 

Cuadro No. 5 – Política de administración del riesgo y acciones de tratamiento: 

Estructurar criterios orientadores en la toma de decisiones, respecto al tratamiento de los 

riesgos y sus efectos al interior de la UPN. Opciones de manejo: evitar, reducir, compartir o 

transferir, asumir. 

1.Gestión Riesgos de Corrupción 
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Cuadro No. 7 – Mapa de riesgos de corrupción: Resumen de la información registrada en 

los cuadros 2 a 5. Efectúa seguimiento a los controles y sus causas, periodicidad anual. 

Cuadro No. 8 – Matriz de contingencia: Siempre que 

el riesgo sea calificado con impacto catastrófico la 

Institución debe diseñar planes de contingencia, para 

protegerse en caso de su ocurrencia. 

Mapa de riesgos institucional: Integración de los mayores riesgos a los que está expuesta 

la UPN. Riesgos en zonas extrema y alta. Permite conocer las políticas inmediatas de 

respuesta ante ellos. 

1.Gestión Riesgos de Corrupción 
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1.Gestión Riesgos de Corrupción 

 
*Actualizar con base a la cartilla de DAFP, los procedimientos 
internos sobre administración de riesgos (ODP).  
 
* Revisar, actualizar y monitorear los riesgos de corrupción de los 
procesos.(Todos los procesos )  
 
* Socializar a la comunidad universitaria los riesgos identificados 
(ODP).  
 

Estrategia para el 2016: 
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 2.Racionalización de Trámites 

• Costos 

• Tiempos 

• Documentos 

• Procesos 

• Pasos  y acciones 
no presenciales 

¿Que es la 
estrategia 

Racionalización 
de Trámites? 
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2.Racionalización de Trámites 

Objetivos 

SIMPLIFICAR ESTANDARIZAR 

OPTIMIZAR ELIMINAR 

TRÁMITES Y OTROS 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

Facilitar  el acceso a la información 
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2.Racionalización de Trámites 

Como se elabora: 

TIPOS DE 
RACIONALIZACIÓN 

Normativa 

Administrativa 

Tecnológica 
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2.Racionalización de Trámites 

Avances de la UPN… 

OTROS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Préstamo de material bibliográfico para 
consulta en sala 

Expedición de constancias y certificados 

Pago Seguro en Línea 

Devolución de dinero 

TRÁMITES 

Matrículas a cursos de idiomas 
Inscripción de aspirantes programas de 

pregrado o posgrado por nueva admisión 
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http://www.pedagogica.edu.co/biblioteca/
http://www.pedagogica.edu.co/biblioteca/
http://ipn.pedagogica.edu.co/
http://complementarios.pedagogica.edu.co/
https://www.sivirtual.gov.co/memoficha-tramite/-/tramite/T14256
http://www.pedagogica.edu.co/vercontenido.php?id=648
https://www.sivirtual.gov.co/memoficha-tramite/-/tramite/T14256
https://www.sivirtual.gov.co/memoficha-tramite/-/tramite/T14257
https://www.sivirtual.gov.co/memoficha-tramite/-/tramite/T14257


2.Racionalización de Trámites 

Acciones para este componente para el 2016:  
 
*Socializar los lineamientos de este componente de acuerdo a la 
guía de Racionalización de trámites establecidos por el DAFP.  
(Secretaria General)  
 
*Actualizar el inventario de trámites y servicios efectuando una 
priorización para su racionalización, según el impacto para los 
usuarios. (Todos los procesos)  
 
*Efectuar los cambios y las acciones de racionalización, según la 
priorización, bien sea en la parte normativa, administrativa o 
tecnológica. (Sistemas, Comunicaciones, procesos responsables de 
trámites).  
 
*Actualizar la información de los trámites en el Sistema Único de 
Información de Tramites – SUIT (Todos los procesos-ODP).  
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 3.Rendición de Cuentas 

Un proceso y actitud permanente…y en lenguaje sencillo mediante el cual 
se informa, explica y dan a conocer los avances, resultados de la gestión y 
garantía de derechos. 

Importancia de la Rendición de Cuentas 

 La transparencia y la responsabilidad de divulgación y sustentación de 
resultados públicos  

 La capacidad de la sociedad civil para exigir y cumplir sus obligaciones 

 La expresión de opiniones y el control  ciudadano a la gestión 
institucional 

Fuente: Departamento de la Función Pública 

M
E 
J 
O
R
A: 

TRANSPARENCIA + PARTICIPACIÓN = RENDICIÓN CUENTAS 
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2.Rendición de Cuentas 
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2.Rendición de Cuentas 
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2.Rendición de Cuentas 

Estrategia para el 2016:  
 
*Elaborar y ejecutar una estrategia de comunicación, que permita integrar 
los espacios de interlocución con los canales de comunicación de la 
universidad (Grupo Comunicaciones).  
 
*Contar con una base de datos de las organizaciones sociales y grupos de 
interés relacionados con la misión de la universidad.                                       
(Grupo Comunicaciones).  
 
* Mantener actualizada la pagina web “Rendición Permanente de Cuentas” 
(Todos los procesos y dependencias de la universidad – ODP).  
 
*Actualizar el sitio web con acceso a herramientas que propicien la 
participación antes, durante y después del ejercicio de audiencia pública de 
rendición de cuentas. (Rectoría, ODP). 
 
*Realizar la audiencia pública de rendición de cuentas a la ciudadanía. 
(Rectoría, ODP). 
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 4.Mejorar la Atención al Ciudadano 

Mejorar  la calidad y el acceso a los tramites y 
servicios  de las entidades públicas 

SATISFACIÓN  DE LOS CIUDADANOS Y  FACILITANDO 
 EL EJERCICIO  DE SUS DERECHO 

ENCUESTAS DE 
PERCEPCIÓN 

TALENTO 
HUMANO- 

CAPACITACIÓN 
PQRSFD 
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4. Mejorar  la Atención al Ciudadano 
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4. Mejorar  la Atención al Ciudadano 

 
Crear un espacio de publicación para los resultados de las 
consultas. (Subdirección de Gestión de Sistemas de Información).  
 
Actualizar la sección “Atención al ciudadano- PQRSFD” de la 
página Web institucional. (Secretaria General).  
 
Aplicar una encuesta de satisfacción / percepción a los usuarios 
de los procesos misionales y de apoyo misional, unificando 
criterios para su elaboración, su consolidación, análisis y reporte 
permitiendo identificar nuevas mejoras en la atención. (Secretaria 
General, Líderes de procesos misionales y de apoyo a la misión).  

 
Implementar el aplicativo ORFEO. (Proceso de gestión 
documental y Gestión de Sistemas de Información). 

De los avances ya alcanzados, la institución se propone: 
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 5.Transparencia y Acceso a la Información  

¿Que es? 

• Es el Derecho que tiene toda persona de acceder y conocer, sin 
necesidad de justificación, sobre la existencia de información 
pública en posesión o bajo control de los sujetos obligados. 

Información Pública 

•  “todo conjunto organizado de datos contenidos en cualquier 
documento, que las entidades generen, obtengan, adquieran, 
transformen, o controlen.” (Art 6/Ley 1712 del 2014) 

• Dicha información debe cumplir 

• con criterios de calidad, veracidad, accesibilidad y oportunidad. 
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5.Transparencia y Acceso a la 
información 

A Que estamos Obligados: 
 
* Divulgar  proactivamente la información  pública. 
* Responder de buen fé, de manera adecuada, veraz, oportuna y 
accesible a la información. 
* Producir o capturar la información pública. 
* Generar una cultura de Transparencia. 
* Implementar adecuadamente la ley y sus instrumentos 

Transparencia Activa -(publicación /calidad) 
Transparencia Pasiva- (términos establecidos por la ley) 
Instrumentos de gestión -(inventario de la info.) 
Criterio diferencial- (Poblaciones específicas). 

Componentes 
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5.Transparencia y Acceso a la 
información 

Acciones para  el 2016:  

Actualizar periódicamente la información publicada por cada 
proceso y con los enlaces de las otras plataformas que se encuentran 
habilitadas.  
 
Publicación de todas las actuaciones de los procesos contractuales 
en todas sus modalidades: Invitación pública, Concursos de Méritos y 
Contratación Directa.  
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Formulación, Consolidación y Seguimiento 

Formulación 

TODOS LOS 
PROCESOS  Y 

DEPENDENCIAS 
DE LA UPN 

Consolidación 
y Publicación 

OFC. 
DESARROLLO Y 
PLANEACIÓN 

Seguimiento 
y Control 

OFC. DE 
CONTROL 
INTERNO 

Plan de Acción y Mejoramiento Institucional – FOR006PES 
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AVANCES DE LOS PROCESOS 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 

Proceso 
Control y 

Evaluación 

Gestión de 
Información 
Bibliográfica 

Gestión 
Contractual 

Gestión de 
Sistemas de 
Información 

Gestión 
Documental 

Atención al 
Ciudadano 

Gestión de 
Información 
Bibliográfica 

Racionalización 
de Tramites 

Gestión 
Contractual 
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